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I. Para efectos del artículo 40 del C.G.P., se ORDENA AGREGAR al expediente 

para que haga parte de este juicio, el Despacho Comisorio No. 010 del 4 de 

noviembre de 2021, proveniente del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ARANZAZU – CALDAS,   debidamente diligenciado, habiéndose notificado el 

demandado ARGIRO DE JESÚS CORTÉS MONTOYA, el día 1º de diciembre 

de 2021.  

 

II.  Ahora bien,  vencido como se encuentra el término del traslado sin que la 

parte accionada se pronunciara al respecto, resulta procedente fijar fecha para 

audiencia de Instrucción y Juzgamiento de que trata el Art. 373 del C.G.P., 

señalándose el día MARTES  PRIMERO (1º) DE MARZO DE 2022, A LAS DIEZ 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 a.m), la  cual se realizará de manera 

virtual.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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